
 
 
 

ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS, SANCIONADA POR EL CONGRESO 
EXTRAORDINARIO CONSTITUYENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

21 de mayo de 1841 
 
El 21 de mayo, el Congreso decretó el Acta de reformas a la Constitución federal, y el día 23 se 
publicó con toda solemnidad. 
 
Artículo 6. Son  Estados  de  la  Federación  los  que  se  expresaron  en  la  
Constitución Federal y los que fueron formados después conforme a ella. Se erige un nuevo 
Estado con el nombre de Guerrero, compuesto de los distritos de Acapulco, Chilapa, 
Tasco y Tlapa, y la Municipalidad de Coyucan, pertenecientes los tres primeros al Estado 
de México, el cuarto a Puebla y la quinta a Michoacán, siempre que las Legislaturas de 
estos tres Estados den su consentimiento dentro de los tres meses. 

 
Mientras  la  ciudad  de  México,  sea  Distrito  Federal,  tendrá  voto  en  la  elección  de 
Presidente y nombrará dos senadores. 
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